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ORLANDO JOSÉ FELIZZOLA FUENTES contra UGPP 

– SUCESOR PROCESAL DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL 

DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO CAJA 

AGRARIA PENSIONES administrada por FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S. A. y LA NACIÓN – MINISTERIO DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL. 

 

Sería del caso resolver el recurso de casación, pero se 

observa que no se encuentra soporte del traslado de la 

demanda de casación a Fiduciaria La Previsora S. A. como 

vocera del Patrimonio Autónomo Público Caja Agraria 

Pensiones.   
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Por consiguiente, en aras de salvaguardar la garantía 

constitucional del debido proceso de las partes, se resuelve: 

 

Ordenar a la secretaría: 

 

PRIMERO: Correr traslado, por el término legal, como 

parte opositora a Fiduciaria La Previsora S. A. - vocera del 

Patrimonio Autónomo Público Caja Agraria Pensiones de la 

demanda de casación presentada por Orlando José Felizzola 

Fuentes. 

 

SEGUNDO: Modificar la carátula del cuaderno de la 

Corte y agregar a Fiduciaria La Previsora S. A. - vocera del 

Patrimonio Autónomo Público Caja Agraria Pensiones como 

opositora. 

 

TERCERO: Agregar a Fiduciaria La Previsora S. A. - 

vocera del Patrimonio Autónomo Público Caja Agraria 

Pensiones como opositora en el Sistema de Gestión Siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las presentes diligencias 

al despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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EN PERMISO 

CECILIA MARGARITA DURÁN UJUETA 

 

 

 


